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DECLARACIÓN  N° 056 / 2.020 

 

 

VISTO: El Expediente Nº 170/HCD-B/20 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Edil M. Saez, avalan Ediles L. Sosa, E. Marquina, M. Núñez y R. Maravilla. Solicitar 

al D.E. la adhesión a la Ley Provincial Nº 9.063…”;        

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Legislación General, Peticiones, Poderes, Reglamento 

y Derechos Humanos del H. Cuerpo a través del Dictamen Nº 20-142;  

                                    Que la Provincia de Mendoza está adherida a la Ley Nacional 

27.043 bajo la Ley Provincial 9.063 en la cual “Declara de Interés Nacional el 

abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan Trastorno del 

Espectro Autista (TEA); 

                                    Que el objetivo de dicha adhesión es promover la salud y 

calidad de vida de las personas que presenten este trastorno aportando servicios, 

tecnologías y atención sanitaria para restablecer o adquirir aptitudes y funciones; 

                                    Que es importante la detección del TEA en los primeros años 

de vida de una persona para que desde niño se puedan iniciar los tratamientos 

adecuados y ayudar a la familia; 

                                    Que un diagnóstico a tiempo es crear la oportunidad de proveer 

apoyo que el niño necesita y herramientas para la familia; 

                                    Que para dar respuesta a las necesidades de las personas con 

esta patología es necesario el trabajo en conjunto de salud y educación, como así 

también es necesario contar con los recursos y profesionales adecuados y capacitados 

para realizar los tratamientos; 
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                                    Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión, considera 

necesario adherir a la Ley 9.063; y  

                                     Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades:                                                             

                                         

                       EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                   DECLARA: 

 

Artículo 1°: De Interés Social para el Departamento de Junín el Abordaje Integral e 

Interdisciplinario de las personas que presenten Trastornos del Espectro Autista 

(TEA), en un todo de acuerdo a la Ley Nacional Nº 27.043 y a la Ley Provincial Nº 

9.063.- 

Artículo 2º: Regístrese, hágase saber y archívese.-                                                           

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.-   

 

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO         RICARDO MORCOS                                                     

Secretario H.C.D.                                                         Presidente H.C.D. 

                          

 

 

 

 

 

 

 


